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LV ARO OBREGÓN 

DIRECC!ON GiNERAL DE 
SERVICIOS UP¡BANOS 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 
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GOBIE. NO DE LA ifA<re. - ºU�º CIUDAD DE MÉX!CO tEt!>. ¡; 
o ----�� 

MTRA. ILEANA G.. EYES RONQUILLO 
COORDINADOR D OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVA O OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a I s disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del P der Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi · o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciu ad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace __ ectrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23 11022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Corservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta •a de Administración y 
Finanzas como pa e de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el , resente para los fines 
a que haya lugar. 

DCR CHOS / NUEJr.1:�. C. 

, á g i n a r l a 
CiUD/\D: l<'OVADORA Y DE 

180 D i c c e rn e n 
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' Calle Canario esq. Calle 1 colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C . 01150, Ciudad de México 
TELEFONO 155 52 78 67 F0 7S01\ 

Señalado el árnbit, . de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons. rvación del Medio ' Ambiente, y en at nción á la solicitud de C. María Luisa Chávez ingresada ante ste Órgano Político 
Administrativo con , cha 21 de octubre de 2022, ingresada en la jornada "ALIADA E. TU COLONIA"a la 
que se le asignó ei húmero de Dictamen 180, donde solicita la valoración de 1 árbol u icado en f-lf\h·l+±@HH 

de esta A!caldia Álvaro Obregón, hago de su conocí iento lo siguiente: 

En 
fe!ha 

21 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección ,de P ,. servación y 
Cons rvación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en �1· domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
recon cimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 · información 
pertin nte. 

Con f cha 21 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito - la Dirección 
de P · servación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ertificado por 
la Se retaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx co, realizó ei 
Dicta en Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterísticas 
dendrpmétricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio don e se localiza, 

--�::--:=:-::-� e� estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 

f,p,,,.\�06.. a I Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
t'l!::JJ • .-- Fe I NADF,-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
� ,=c,\B\00Téc i 'as que-deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ter Público o 
�� . �� o, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr bo, trasplante 

corfa"'""clONv�"""'"� re itución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor idad con la 
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SOl.JCl,TAN.TE: 
FECHA: ·-·· --+=1--'.--,--::=c-------;-,-,=,.,.--+-------------c<c-:+-, 
D"IRE.CCION: 

LEY P,MBIENTALDG PRO ·F.CCIÓN LA TlERRA H!"EL DlSTRITO Fi;;b.E'R/IL:ARTIC.UlO 118N.OHMA .l,,8IENT1\L 
PARA E!. DISTRíTO FEDE AL N:i>:ól"-001-RNAT-20��. nume,all¼a 6, 6.3,, 6.:l.1, íl.3.1-:1, y-domas a,pliq :bl s para ís 
ejecución de, b antes mane onaco. :El -presenfe ·d!ctame-n �a ,emite de· .e·eu,etéhti conmt lefll seber·y·Bnten: 'ir. 
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B!of. Doróteo S,;,nto Zafra 

Díctaminad:cr de Arbolado Urb?nó de Acur.;r<lo 
a f¡¡ Norma Arnb:en!al pa .'el Distrito 

Federal N/\DF-001-R 1 �-20t5 
No. De Amedllac'. -n ¡20 

¡; 1 

ELA ORÓ 

Hliberto e· •rrueta Villa• 
Poda y· Derribo de rboles do Acuerdo 
t, la Norma Ambl ntal para el Oistrito 

Federal NADF · 01-RNAT-2015 
No. De Acr ltaci6n 990 

Calle Canarfc esq. Calle 'IO, col nla Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TU.e.FONO (55 5?. 76 67 00 E . 1501) 

Dictamen 180 ,ágina2[4 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FICUS/Fi us benjamina; 
que se yergu en de esta lcaldía Álvaro 
Obregón, por o que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento d lo establecido 
en la Ley A biental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así orno la Norma 
Ambiental pa a el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantí' ar el estricto 
cumplimiento e requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse 1n la realización 
de actividade de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a· ·a ejecución de 
los trabajos. · 

��=-------- 
DIAZ LÓPEZ 

eservaci · n y Conservación del Medio Ambiente 

CUARTO.- Se le ap 'rcibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA -2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; aciendo énfasis que 
en ciertos supuestos' e inobserv et;r, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artí o 345 B S ódigo Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

-· • • j 1 . . 
1 

11. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de a Ley Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi. o, articulas 29 
fracción X, 51' 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de'Alcald('s de la Ciudad 
de México, a lculos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de' Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1-RNAT-2015, 
asl como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gene al de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio ¡Ambiente, las 
facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía ,4lvaro. Obregón 
el 21 de octu re de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México I! Dirección de 
Preservación' y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: '.: 

PRIMERO. - Se le A TO RIZA a la Coordinación de Operación, Parques y 

Jardine11 
de esta Alcaldla de. 

acuerdo con su prog amación la poda de 1 (uno) árbol d!3 la espe�ie: FICUS/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregónl. · 
SEGUNDO. - Los t abajas deberán realizarse con personal acreditado por la ecretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuente" con certificación vigente, conforme;'. lo dispuesto por la . 
Norma Ambiental paf el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6,. 5.7 iY 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el · o afectar a vecinos y 
vias generales de co unicaclón, etc.). 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de pod , mismo que deberá 
ser destinado a un itio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. · • : ! .. 

Dictamen 180 
Calle Canario osq. Calle ·1 O, col nia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P, O 150, Ciudad de México 
ffLEFONO (55 o2 76 67 00 E . 7o01 

rágina4I4 
CIUD/ID 1 1NOV/IDOHA Y DE 

DE!l .oros / t-HJESTI,.\ C!\S.f\ 

El pre-sente documento se encuentra e-n su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Je!Uo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restrtnqdo en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de- 
verslones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldfa de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 


